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Las leyes, órdenes y anuncios qne bayan de Insertarse en 
les B O L B T U B S O F I O I A M W se han de mandar al Jeté Político 
isspeetivo, por enyo conducto se pasarán A loa Editores de los 
aeneionsdos periódicos. 

(Real orden de « de Atril de 1839.) 

« e »a»llea lodos loe di»» excepta las) domingos 

PB8C1»! OS «VHMOBlPOieio-

En esta capital, llevado 4 domicilio, ios petetee einenente céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree pétete* einenente eéntimot al mes, nnete al trimes
tre, die i y oeho al semestre y veintiocho pétete* einenente céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITIH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuneio concerniente al servicio n ación al qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarla 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelta SO céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re
tente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
•oredad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden-circular 
Exemo. Sr.: Próxima la época en qne 

ebea pasar la revista anual los indivi
duos á quienes se refieren los artículos 4 i 

46 del reglamento orgánico de las zonas 
mililares, aprobado por Real orden de 24 
de Agosto de 1892 (C. L. núm. 280), el 
HIT (Q. D. G ) , y en su nombre la REINA 

egente del Reino, se taaservido disponer 
ue en el presente año se efectúe la revis

ta con sujeción A las reglas siguientes: 
1. * Los reclutas cou licencia ilimitada 

or exceso de fuerza en las unidades orgá-
icasá quefuerondestioadosdesdela Caja, 
os individuos sin instrucción militar per-
onecientes á la segunda reserva y los ra-
'atas en depósito que residan en la capi-
alidad de las zonas de reclutamiento, se 
regentarán para pasar la revista al Coro-
el de la suy a résped• va, verificándolo en 
tro ctso ante el Coronel de la zona qne 
aya establecí ia en el punto de su resi-
enoia. 

2. a Los sargentos, cabos y soldados 
a licencia ilimitada por exceso de la 

nena reglamentaria en las unidades or
áticas en que sirvieron, los perteneoien-

á la reserva aotiva y segunda reserva 
n instrucción militar que procedan del 

rma de Infantería, de la Brigada Obrera 
Topográfica de Estado Mayor y tropas 

« Administración y Sanidad militar, pa
ria la revista antes los Coroneles de los 

•gioaientos de reserva de Infantería esta-
lecidos en L s puntos en que aquellos 
Midan; los individuos de tropa compren-
idos en esta regla que procedan de Cana* 
aria« Artillería 6 Ingenieros, y residan 

la capitalidad de los regimientos de re-
rva de Caballería y Depósitos de reserva 

e Artillería y de Ingenieros, se presenta
do A los Jefes de estas unidades de reser-
a, verificándolo en otro oaso sute el Jefe 
6 ia reserva ó Depósito que haya estable
ro eo el punto de au residencia, aun 
oaodo oo sea de su misma ArmaóCuerpo. 

3** Los individuos oompren .idos en 
1 1 reglas anteriores que no residan en las 
pitalidades de zonas de reclutamiento, 
gimieotos de reserva de Infantería y do 
baherta y Depósitos de reserva de A r 
teria y de Ingenieros, pasarán la revis
ante el Alcalde, presentándose á falta 
<ate al Comandante del puesto de la 

"ardía civil del punto donde residan, 
Q¡enes formarán relaciones clasificadas 

r Armas y Cuerpos de los individuos que 
Tl*Leo, según su situación, que conoce

rán por los pases que lea presenten los in
teresados, cou signando en dichos pases la 
nota de Revistado. 

4. a En los puntos en que no residan 
zonas ni reservas, y haya Comandante 
militar ó destacamento mandado por Ofi
cial , pasarán ante él la revista en la forma 
prevenida en la regla anterior. 

5. * Los que con la debida autorización 
se hallen viajando ó hayan trasladado su 
residencia, pasarán la revista ante cual
quiera de los Jefes mencionados, Alcaldes 
ó Comandantes del pnesto ds la Guardia 
c iv i l del punto en que se encuentren. 

6. * L a revista se pasará durante los 
meses de Octubre y Noviembre próximos, 
y los Alcaldes, Comandantes militares, de 
destacamentos y puestos de la Guardia 
o iv i l , remitirán en la primera quinoena 
de Diciembre á los Coroneles de laa zonas 
de reclutamiento relaciones nominales de 
los qne se hayan presentado al acto de la 
revista y estéo comprendidos en la clasifi
cación que se detalla en la regla 1.a, y á 
loa Jefes de los regimientos de reserva de 
Infantería, Caballería, Depósitos de reser
va de Artillería y de Ingenieros, relacio
nes nominales de los pertenecientes á d i 
chas Armas y Cuerpos á quienes se refiere 
la regla 2 . a . 

7. a Terminada la revista, loa Jefes de 
las zonas y reservas averiguarán el para
dero de los que hayan faltado, dirigiéndo
se á los Alcaldes y empleando los medios 
que les sugiera su celo ó interés por el 
servicio. 

8. a Los expresados Jefes remitirán en 
la segunda quincena de Diciembre los es
tados á que se refiere el art. 42 del regla
mento mencionado, á los segundos Jefes 
del Cuerpo de Ejéroito correspondiente á 
la región donde residan, con la clasifica
ción que se determina en las reglas 1.a y 
2. a de esta circular. 

9. a Los segundos Jefes de Cnerpo de 
Ejército remitirán á los Comandantes en 
Jefe de sus regiones dichos estados, á fin 
de que estas Autoridades lo verifiquen en 
resumen á este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efeotos consiguientes, en 
la inteligencia de que con esta feoha se 
da conocimiento deeata circular, al Minia 
terio de la Gobernación para que disponga 
ae inserte en los Boletines oficiales de 
las provinoiaa y se recomienda á laa A u 
toridades dependientes de dicho Ministe
rio que contribuyan por sn parle al mejor 
resultado de la revista anual que ha de 
verifioarse. Dios guarde á Y . E . muohos 
anos. Madrid 14 de Septiembre de 1884. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

{Gacela 18 Septiembre 1894.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : La ley de 14 de Julio pró
ximo pasado faoulta al Gobierno para au
torizar el establecimiento de depósitos es

peciales para los vinos que se importen 
de Francia, siempre que se destinen á ser 
mezolados oon vinos nacionales. La i m 
portancia qoe la referida ley entraña, es 
de suma transcendencia para los v in icu l 
tores españoles, por las grandes ventajas 
que sn ejecución ha de proporcionarles, 
dando salida á sus oaldos, y mejorando la 
calidad de éstos, con lo que ha de aliviar
se la situación difícil en que, por diversas 
oaosas, se halla en la aotualidad la indus
tria vinícola en España. Para que tales 
ventajas sean positivas, es necesario que 
las reglas que se dioten para la admisión 
de los vinos que han de emplearse en las 
mezclas se inspiren en un criterio amplio, 
que, sin desamparar los legimos intereses 
del Tesoro, no lesione los del comercio. 

A este fin tiene el adjunto proyecto de 
reglamento que, oon carácter provisional 
y de acuerdo oon el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobaoión de V . M . 

Madrid á l i de Septiembre de 1894. 
SEÑORA. 

A . L . R . P. de V . M. , 
Amos Salvador. 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino; á propuesta del Ministro de 
Hacienda, de aouerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articnlo únioo. Se aprueba el adjunto 

reglamento diotado para la ejecución de 
la ley de 14 de Julio próximo pasado, por 
la que se autoriza el establecimiento de 
depósitos especiales de vinos que se i m 
porten para ser mezolados con vinos na 
dónales . E l expresado reglamento regirá 
con caraoter provisional, ínterin, oído el 
Consejo de Estado, se dicta el definitivo. 

Dado en Sao Sebastián á trece de Sep
tiembre de- mil oohoeientos noventa y 
euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

A m o s S a l v a d o r . 

R E G L A M E N T O 

para el establecimiento de depósitos 
especiales de vinos 

Articnlo 1.° Las Sociedades ó parti
culares que deseen hacer nso del derecho 
que les concede el art. 1.° de la ley de 14 
de Julio de 1894 para establecer depósitos 
especiales de vinos franceses naturales, 

destinados exclusivamente á las mezclas 
con vinos españoles para la exportación, 
lo solicitarán por medio de instanoia que 
deberán presentar al Delegado de Hacien
da de la provincia respectiva, consignan
do que se obligan al más estricto cumpli
miento de las disposiciones de la ley c i ta
da y del presente reglamento. 

Art . 2.° En las instancias deberán 
consignarse detalladamente: primero, las 
oondioiones y situaeión del local que los 
solicitantes se proponen utilizar; segundo, 
si dioho local es de la propiedad del re
currente ó es alquilado, acompañando, en 
el primer oaso, una copia legalizada de la 
escritura de propiedad; y tercero, la ga
rantía que el recurrente se propone dar 
para responder de los derechos de los v i 
nos franceses que se introduzcan para 
hacer las mezclas, y de las multas que 
puedan imponérseles por la falta de cum
plimiento de este reglamento. 

Art . 3.° Eo el plazo de tres días, el 
Delegado de Haoienda pasará la instanoia 
á informe del Administrador de l a Adua
na respective, quien lo evacuará en el de 
cinco, refiriéndose únioamente á las con
diciones del looal y á las garantías quo 
ofrezca el recurrente. 

Art. 4.° E l Delegado de Hacienda re
solverá la instancia en el plazo de quince 
días; pero su acuerdo no será firme hasta 
que lo apruebe la Dirección general de 
Aduanas, á cuyo Centro deberá remitirse 
el expediente. 

L a Dirección general de Aduanas de
berá diotar sn aouerdo en un plazo de 
quince días. 

Ar t . 5.° Conoedida la autorización en 
virtud de providenoia firme, la Delegaoión 
señalará el plazo de quince días, prorro-
gable hasta el de un mes, ouando se ale
gare y probare oausa justa, para constituir 
la fianza establecida en la base A del ar-
tíoulo 3.° de la ley; ouya constitución de
berá hacerse en escritura pública, en la 
cual se harán constar las obligaciones que 
el concesionario del depósito especial coa-
trae. 

Art . 6.° Constituida la fianza, la De
legaoión de Haoienda diotará providenoia 
aprobándola y aoeptándola, asi como la ! 

firma oomeroial presentada como garantía 
por el cooceaionario del depósito. 

Art . 7.° Coando la fianza se constituya 
en valores del Estado se depositarán éstos ' 
á la orden de la Delegaoión de Haoienda 
de la provinoia. 

Art . 8.° De los acuerdos del Delegado 
y de la Dirección podrán alzarse los re-< 



«currantes eo loa términos y plazos fijados 
en el reglamento pare el procedimiento 
«o lea reelemeeiones aeonómieo- adminis
trativas de 18 de Abri l de 1890. 

Art . 9.* Aprobada y aceptada la Man
sa, el Delegado de Heolende dispondrá: 

1.° Qoe la Administración de Adua
nas, en unión del Interesado, hagan el 
inventerlo de todos los envases y spsratos 
existentes en el depósito. 
Z Y 2.° Que se estampen en le fachada 
del edificio rotólos expresivos del objeto 
á que se destine. 

Une ves cumplidas estas formalidades, 
ol tDelegado declarará el depósito consti
tuido y dispondrá la publioaoión de su 
aeuerdo en el Boletín oficial de ls pro
vinois. • 

Ar t . 10. Los edificios destinsdos á 
depósitos espeoieles deberán estar cons
truidos en sitio lo más próximo posible á 
aquéllos en que se hallen las Aduanas, y 
siempre dentro del radio fiscal de las po
blaciones en que éstas se encuentren es
tsbleeidss. 

Art . 11. En los almacenes destinados 
á depósito especial de vinos no podrá es
tablecerse ninguna industria pars ls ela
boración de los mismos1, que no ses ls de 
les mezclas de vinos españoles y france
ses, ni podrá depositarse ni almacenarse 
ningune otra clase de meroanoias. 

Art. 12. Los almacenes destinados á 
depósito de vinos ofrecerán todas las ga
rantías de seguridad y aislamiento nece
sarias para evitar que de ellos se extreiga 
nada sin permiso de le Administreción 

A l efeoto no tendrán comunicación al
guna oon las demás partes del edificio en 
que estuvieren; las ventanas estarán pro
vistas de rejas, las puerras se cerrarán in
teriormente, excepto uns, de la que con
servera una de las llaves la Administra
ción de Aduanas, y que éste po irá sellar 
cuando see necesario. 

Art. 13. La Administración de Adua
nas podrá reconocer los depósitos siempre 
que lo estime conveniente, comprobar las 
existencias que se encuentren en ellos, y 
examinar los libros y le documentación 
comercial correspondiente á aquéllos. 

Art. 14. Sólo los vinos naturales fran
ceses s e r á n admitidos con franquicia de 
derechos con destino á los depósitos par
ticulares, y será condioión precisa que se 
importen en envases cuya oabida mínima 
sea de 225 litros. 

La permauencia de dichos vinos en 
los depósitos no podrá exoeder de dos 
años. 

Ar t . 15. Ls importación, descarga y 
despacho de los vinos franceses que se 
introduzcan pare mezclas, se verificarán 
eon las oondioiones que marcan las Orde-
nanzaa de la Rente de Aduanas para las 
meroanoias que se destinen á depósito. 

Las declaraciones deberán llevar nu
meración correlstivs por años, y estsr 
firma las por el dueño del depósito ó por 
persone autorizada por el mismo. 

En dichas declaraciones deberá con
signarse que el vino es de produeoión 
francesa, natural y no alcoholizado. 

Art . 16. A los despachos asistirá el 
Inspector Farmacéutico adscrito á ls Adua
na, quien tomará muestras del vino, y 
previo análisis, que deberá reelisar en el 
plazo de veinticuelro horaa, hará constar 
eo le declaración, después del eforo: 1.°, 
Si el vico es nstural; 2.°, su graduación; 
3.*, ai eatá alcoholizado, y 4.* ai contiene 

¿substancias nocivas para la salud. 
A r t . 17. Guando se presenten al des

pacho psra depósito vinos qoe resalten 
alcohol liados, la Administración de Adas-
oes dispondrá que se destinen s i consumo, 
previo el psgo de los derechos correspon
dientes. 

Si los vinos resultan contener substan-
oias nocivas para la salud, se procederá eon 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 22 
á 25 del Reglamento espeeial sobre el a l 
cohol, de 29 de Agosto de 1893. 

Art . 18. Los vinos franceses qoe se 
introdusosn para mezclar eon los vinos 
españoles, se conducirán desde los muelles 
á los depósitos custodiados por el resguar
do y aeompañados de un levante 6 guia, 
que expedirá el Vista actuario después de 
ultimado el despacho. 

Dichos leventes ó guíes estarán nume
rados correlativamente por años, se ajus
tarán al modelo A. y constarán de tres 
psrtes: nns que acompañará á la expedi
ción, otra que se remitirá á la Adminis 
tración de Haoienda de le provínole, y le 
teroere, ó sea la matriz, que quedará en 
la Administración de Adueñas. 

Art . 19. En el acto de las introduccio
nes en los depósitos, le Administracoión 
de Aduanas pondrá á todos los envases de 
vinos franceses una etiquete sellada, en 
le que conste el número de litros, qoe 
contenga y el de la declaración de despa
cho añadiendo las referencias que juague 
necesarias para justificar la identidad de 
le meroanofe. 

Estos vinos se colocarán en los alma
cenes con absoluta separación de los na
cionales y de los mezclados. 

Art. 20. Cu a n dol os dueños de los depó
sitos hayan de introducir en ellos vinos 
nacionales psrs hscer mezclas, lo partid-
paran por escrito s i Administrador de la 
Aduana, indicando el número y olese de 
los envases, sus marcas y números, la 
cantidad de litros de vino qne contienen, 
y la gradusoión de éste, acompañendo, 
según los casos, el talón del ferrocarril, 
le oarta de porte ó el oonooimiento de 
embarque oon que los vinos hayan sido 
conducidos. 

E l Administrador dispondrá, si lo juz
ga conveniente, que un funcionario de le 
Aduaoa presencie y compruebe la entra
da del vino en el depósito. 

Art. 21. Los díss en que los dueños 
de los depósitos se propongsn reslizsr uns 
mezcla de vinos, presentarán al Adminis
trador de la Aduana una declaración j u 
rada ajustada al modelo O, de les canti
dades, oleses y procedencias de vinos que 
han de entrar en las mesólas, y la hora 
en que haya de empezar le operación. 
Esta deberá terminarse en el dís , y si por 
ososas fortuitas no pudiere ultimarse, con
tinuará precisamente al día siguiente. 

No se autorizará una nueva operaoión 
hasta que haya terminado la empezada. 

La Administración de Aduanas, ouan
do lo estime oportuno, designerá un fun
cionario que in te rvéngala opracíón de 
laa mesólas. 

Art. 22. Laeantidaddevinoseapañoles 
que entren en laa mezclas que se destinen 
á le exportación, ha de ser, por lo menos, 
el 60 por 100 del totsl número de litros 
que se pretende exporter. 

Cuendo les mezclas se destinen el con
sumo interior, el dueño del depósito podrá 
realizarlas eo las proporciones que eres 
convenientes; pero deberá satisfacer los 
dereohos correspondientes si vino francés 
emplesdo eo ls mesóle, y edemas un 5 por 
100 de recargo por gastos de le Adminis
tración. 

Art . 23. Cuando los vinos mezclados 
no se extraigan de los depósitos inmedla 
tsmente después de preparados, se marca 
rao los enveses qoe los contengen por la 
Aduana, y se colocarán oon separación de 
los demás. 

Art . 24. L a exportación al extranjero 
y á las provinoiss y posesiones españolas 
de Ultrsmsr ds los vinos mesolsdoa se 
realizará con facturas de exportación de 
géneros nacionales. 

Los que se destinen s i interior se des
pacharán oon bojes de sdeudo, cumplién
dose en emboa casos los preceptos esta
blecidos en lss Ordenanzas de la renta de 
Aduanas. 

Art . 25. Las salidas de los depósitos 
de los vinos mezolsdos se verificarán oon 
triples talones ajustados el modelo B y 
oon las formalidades prescritas en el ar
tículo 18 de este reglamento. 

Art , 26. Los propietarios de los depó
sitos podrán bsoer dentro de los mismos 
los cambios de enveses que juzguen con
venientes, así oomo sacsr lss muestras 
que necesiten, siempre que ses en canti
dades no comerciales. 

Cuando se trate de vinos franceses ó 
mozoledos deberán obtener permiso escri
to de la Administración de aduanas, que 
lo oonoederá inmediatamente ó expondrá 
los motivos jnstifioados de su negetive. 

E l interessdo podrá slzsrse snte ls 
Dirección general de Aduanas del aouer
do de la Admin i s t r ac ión . 

Art. 27. No ae concederá rebaja algu
na por mermas y derrames en las canti
dades de vinos franceses que se introduz
can en los depósitos. 

Las faltas que se observen deberán 
pagar los dereohos de Arancel. 

Los que se inutilicen para las mezclas 
por haberse avinagrado, enturbiado ó por 
otras causas, podrán reexportarse sin pago 
de dereohos, si resulta del análisis, que 
practicará el Inspector Farmacéutieo afec
to á la Aduane, la verdad de la inutiliza
ción. 

Art . 28. Respecto da los vinos nacio
nales se harán las bajas por mermas y 
derrames que aparezcan justificadas. 

Art. 29. Las operaciones que los due
ños de los depósitos crean necesario reali
zar para el aprovechamiento de los vinos 
turbios ó residuos y de los que se i n u t i l i 
cen ó tuerzan, se ejecutarán dentro del 
mismo depósito, pero en local separado y 
previo permiso de le Administración. 

Art . 30. La Delegeción de Hacienda 
de la provínole y le Administreción de 
Adueñes respectiva l levarán le enenta 
oorriente de los depósitos, y al efeoto 
abrirán los libros correspondientes, que 
estarán foliedos, sellados y rubricados 
por el Delegado de Haciende de le pro
vinois. Se llevarán cuentas separadas 
para los vinos franceses y los naoionales. 

Conatituirá el cergo de dichas cuentes: 
1.° Laa cantidades de vinos franceses 

que se hayan importado. 
Y 2.° Las de los vinos españoles que 

se hayeu introdocido eo el depósito. 
Const i tui rán le data: 

1. ° Las osnttdades de los mismos v i 
nos que se hayan empleado en las mez
clas, ys psrs l s exportación, ya psrs ol 
eooaumo, aegún resulte de lss declaracio
nes juradas á que se refiere el srt. 21. 

2. ° Los vinos frsnoeses que se reex
porten por haberse inutilizado. 

Y 3.° Laa mermas qoe hayan sufrido 
los vinos nsoionales. 

Art. 31. En los asientos del cargo »« 
estampará: 

1.° Número de la declaración de dea. 
pscho, si los vinos son frsnoeses, ó dd 
permiso de entrada si ion nacionales. 

2 . 0 Fecha en qoe se verificó la entrad, 
3.° Número y clase de los envases que 

oontiene el vino. 
Y 4.° Gsntldsd eo litros del liquido. 
Art . 32. Eo los asientos de la data i» 

estampará: 
1. ° Número de la factura de exporta, 

olón y de la carpeta correspondiente, ó de 
la hoja de edeudo y de la declaración res
pectiva, si los vinos son frsnoeses, ó del 
aviso de lss mermas que resulten en loa 
vinos naoionales. 

2. ° Feohs de ls sslids. 
3. ° Número de los envases que contie-

ne el vino. 
Y 4.° Cantidad en litros del líquido. 

E n l s casilla de observaciones se ex* 
presará si el vino forma parte de una me*, 
ole, ó l s causa por qoe se exporta eo el 
caso contrario. 

Art . 33. E l último dia de oada mes la 
Administración de Adueñas, después de 
oonfrontar los asientos con los documen
tos y antecedentes de ls Administración^ 
eerrará las cuentas, que firmarán el Ad
ministrador y el Interventor de la Adua
na, y pasará un resumen de ellas al dueño 
del depósito, que lo devolverá oon su con
formidad, ó haciendo las observaciones 
que oree justes, en el plazo de tres días. 

Si l a Adminis t rac ión aceptare dichas 
observaciones, se harán las rectificaciones 
que procedan, y en oaso contrario se daré 
cuente á la Dirección general de Aduanal 
para su resolución. 

Igual resumen enviará la Administra
ción de Aduanas á la Delegación de Ha
oienda, que en el plazo de tercer dia de
berá acusarle la conformidad ó hacer las 
observaciones que procedan. 

A r t . 34. Las Administraciones de 
Aduanas girarán trimestralmente visitas 
de inspeooión á los depósitos, y ouando 
no haya conformidad entre las existen
cias y lo que resulte dele cuenta oorriente, 
se instruirá expediente para depurar las 
oausas de las diferenoias y proceder á lo 
que haya lugar. 

Ar t . 35. Laa Administraciones de 
Aduanas formularán mensual me ote le es
tadística del movimiento de los depósitos, 
oon arreglo al modelo D, especificando 
las cantidades de vinos franceses impor
tados y existentes, la de las méselas ex
portadas, existentes, y destinadas si con
sumo. 

L s Direooión genersl de Adueñas re
sumirá estos datos y los comprenderá eo 
los cuadernos mensuales de Estadística 
que públioa. 

Art . 36. Se considerarán como defrau
dación del impuesto de Aduanas paro el 
efecto de la peoalided, las faltaa de cum
plimiento del preaente reglamento. 

La tramiteoión de los expedientes qoe 
ae instruyan psrs castigar diohos delitos 
se sjustsrán á lo prevenido eu laa Orde
nanzas de la Renta de Adueñas. 

Art . 37. Lss disposiciones de dicha» 
Ordenensas, y lss especiales diotados ó 
que so dioten pars so interpretación, * 
splicsrán en todo lo oonoerniente á lo* 
depósitos espeoieles de vinos, que no esté 
texatlvamente prevenido eo este reglo* 
mentó. 

Medrid 14 de Septlembro de 1894.-* 
S. M . aprueba este Reglamento. =*EI * ! ' 
nistro de Haoienda, AMOS SALVADOR. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4 9 

Nov>en,o sorteo de¡ Obligaciones provinciales 

En el sorteo celebrado en el dia de hoy 
en el Palacio provincial para amortización 
de Obligaciones provinciales, han resul
tado premiados los números siguientes: 

2.781 4.691 1.627 1.378 4.663 
2.982 4 727 1 9 0 8.002 286 
8.871 89 2.724 605 4 882 

759 2141 50 1 887 1.975 
589 4.559 1.419 2.171 1.846 
182 1.921 1.297 2.087 4.840 

8.174 1.424 907 4.486 490 
405 770 927 4 532 1.825 

8.087 4.900 8.150 5 217 2.079 
4.175 l.*02 4.554 3.155 1.928 

Los tenedores de las láminas premia
das pueden presentarse eu esta Contadu
ría, dentro del mes actual, bajo factura y 
eon el correspondiente endoso á la Dipu
tación para autorizar su pago, después de 
examinadas y comprobadas. 

A l mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, per
tenecientes al vencimiento de 1.° de Octu
bre da 1894, qoe pueden también presen
tarlos, bsjo factura, en la misma depen
dencia y en igual plazo para autorizar su 
pago, previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894.=E1 
Gobernador, M. Duque de Tamames. 

Administración de Hacienda 
de ia provincia de Madrid 

Negociado de Cédulas personales 

La Caceta de Madrid correspondiente 
t i dia 7 del mes actual publica la Real 
orden que sigue, expedida por el Ministe
rio de Hacienda. 

«limo. Sr.: Vistas las instancias for
muladas por el Presidente de) Circulo de 
la Unión Mercantil de esta Corte y el de 
la Cámara oficial de Comercio y Navega
ción en solioitud: 

Primero. Que se aolare ó modifique la 
Real orden de 20 de Junio último, respec
tiva á la interpretación del reglamento 
del impuesto de cédulss personales, en 
ouanto se relaolona con la base imponible 
de la importancia de loa alquileres con 
respeoto á los contribuyentes par oontri
bueión industrial. 

Segundo. Que no pueda obligarse á 
los obreros á pagar cédula superior á la 
de 11. a oíase. 

Tercero. Que no puede el arrendatario 
de cédulas reclamar diferencia de oíase de 
cédula, una ves expedida éata, cuidándo
se, por consiguiente, de hacer la clasifi
cación oon exactitud, antes de expedir la 
que oorresponde á oada interesado. 

Cuarto. Que el arriendo establezca sus 
oficinas principales en sitio oéntrico y 
adeouado, y que sus Sucursales ó Delega
ciones se constituyan en locales en que 
oon amplitud, sin molestia y oon personal 
bastante idóneo se pueds efeotuar el des
pacho con la rapidez necesaria. 

Quinto. Qne se prooeda á una rectifi
cación del padrón general y confrontación 
de laa hojas declaratorias para oorregir 
los errores en que se ha incurrido por el 
arriendo ai haoer las clasificaciones. 

Sexto. Que se obligue al arrendatario 
á cumplimentar lo dispuesto por el regla
mento sobre legalidad de los títulos de i 
sos Agentes y á qoe separe las funciones I 
de Recaudador y Agente ejecutivo, oon j 

prohibición de qoe éstas puedan recaer 
en un mismo individuo. 

Y séptimo. Que se exija a l arriendo 
atempere au conduota en la tramitación 
de loa expedientes de defraodaoión y eje
cutivos á lo mandado en oada oaso en las 
leyes y disposiciones vigentes. 

Vista la ley de 31 de Diciembre de 
1881, la instruooión de 27 de Mayo de 
1884, la Real orden de 20 de Junio últ i
mo oitadas y laa demás disposiciones que 
rigen el impuesto. 

Considerando que la tarifa núm. 2, 
para la fijación de laa cédulas, que forma 
parte integrante del art. 3.° de la ley de 
31 do Dioiembre de 1881, exceptúa explí
citamente de que sirvan de base para la 
clasificación de la cédula los alquileres de 
finess que sean destinadas á industria fa
bril ó comercial, y por tanto, dada la aeep 
eión general de dicha palabra, de aplicarla 
en su sentido literal, solo podrían excep
tuarse de ser bsse á la imposición de la 
cédula los alquileres de lss industriss que 
ooupen la totalidad de una propiedad i m 
muebles, rústica ó urbana. 

Considerando que no obstante lo ex
puesto, la Administración dando á dicho 
ooncepto la interpretación más favorable 
á los intereses del contribuyente, ha con
siderado extensiva la excepción á los a l 
quileres de diversos locales de una misma 
finca, y en particular á las acoesorias de 
los edificios que generalmente ocupan los 
establecimientos ó tiendas de comercio, 
atendiendo siempre á que en estos locales 
la parte exterior de los mismos es la que 
ofreoe importancia y es la dedicada al fin 
industrial, al paso qoe la interior ó habi
tación utilizable para las familias carece 
de aquella. 

Considerando que no sucede lo propio 
con respeto á lss industrias que se ejercen 
en los pisos altos de las fincas urbanas, y 
es porque en estos se establecen regular
mente industrias que aolo utilizan para la 
especulación parte de las habitaciones ex
teriores, ya porque las interiores reúnen 
tantoómás importancia algunas veces que 
las que respeoto á otros contribuyentes 
sirven por la base del alquiler que pagan 
para regular la cédula exigible. 

Considerando que en todo caso, la re-
gulaoión de la parte de alquiler que á 
eada concepto oorresponde no puede ser 
facultad del arrendatario, sino de la Ad«-
ministración, con ouya garantía de impar
cialidad no existe el temor de abuso que 
los solicitantes exponen: 

Considerando, por lo que respecta á la 
cédula que oorresponde obtener á los jor -
usleros, que la tarifa i . " unida á la ley 
de 31 de Dioiembre de 1881, se halla tan 
olaramente expresado, que mientras no 
reúnan otro concepto para clasificar la 
oédula que les corresponden, el de jorna
leros no les obliga á obtener otra que la 
de clase 11.*, 

Y considerando que los puntos 4.°, 
5.°, 6.° y 7.° de la petioión de la Cámara 
oficial de Comercio de esta Corte, dada su 
vaguedad, no pueden ser objeto de reso
lución ministerial, ya porque sería nece
sario demostrar el incumplimiento por 
parte del arrendatario de las disposiciones 
reglamentarlas, lo eual no ae ha verifica
do por la Cámara solicitante, ya porque 
las faltas que en estos conceptos pueda 
cometer el arriendo procede que sean co
rregidas en primer térmioo por la Admi 
nistración provincial de Haoienda. 

E l Rey (Q. D. O.), y en su nombre la 

Reloa Regente del Reino, se ha servido 
disponer: 

1. ° Que la interpretación de la Real 
orden de 20 de Junio, respeoto á la base 
de alquiler de locales en que se ejerza in> 
dustria fabril ó comercial, debe concre
tarse á las que se ejerzan en los pisos a l 
tos de las fincas urbanas, no alcanzaado, 
por lo tanto, á las que están estableoidas 
en acoesorias ó tiendas. 

2. ° Que la determinaoión de la parte 
de alquiler que en los que ocupan pisos 
altos, corresponde á la especulación in
dustrial y á la vivienda, oompete á las 
oficinas provinciales de la Administración 
de Haoienda. 

3. ° Que no ha lugar á hacer de
olaraoión alguna respeoto á la clase de cé
dula que corresponde á los jornaleros, por 
hallarse determinado con toda, claridad 
en la tarifa núm. 1, unido á la ley de 31 
de Diciembre de 1881, que solo les oorres
ponde la de undécima clase cuando oa-
rezoan de otro ooncepto que les obligue á 
obtener otra de mayor precio. 

Y 4.° Que se remita al Delegado de 
Hacienda de esta provinoia, la solicitud 
de la Cámara oficial de Comercio á fln de 
que, prestando la mayor atención á las 
indicaciones que hace en los puntos 4.° al 
7.°, vigile ol cumplimiento de la instruc
ción por parte del arriendo y corrija enér
gicamente las faltas que cometiere. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 2 de 
Septiembre de 1894.= Salvador, =a Se
ñor Direotor general de Contribuciones é 

Impuestos.» 
Lo que se publica en este BOLETÍN OFI

CIAL psra conooimiento de los Contribu
yentes al impuesto. 

Madrid 14 de Septiembre de i 8 9 4 . = 
E l Administrador de Haoienda, Ubaldo 
Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se participa á los Sres. Contribuyentes 
que tienen solicitado anticipar el importe 
de las cuotas que les Corresponden por el 
primer trimestre del aotual ejercicio y por 
zooa de Ensanche, que queda abierto el 
pago de las mismas durante los diss há 
biles del 21 al 25 del corriente mes, de
biendo advertirles que de no efeotuarlo 
dentro del plazo señalado incurrirán eu 
el reoargo del 5 por 100 que previene la 
Inatruooión vigente. 

Madrid 17 de Septiembre de 1894.=» 
E l Tesorero de Haoienda, José Maria Tra
vés!. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencía oQ-

elal de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la primera de lo o i 
vi l de la misma, en ti rollo de los antoa 
de au razón se ha diotado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación, dieen así: 

«Sentencia núm. 101.— En la v i l la y 
oorte de Madrid, á 18 de Mayo de 1894. E u 

los tutos de juicio ordinario deolsraUvo 
de mayor cuantía, que ante nos 
remitidos en virtud de apelación. p o r ( ( 

Jues de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte, seguidos entre 
partes: de una, tomo demandante y apelan, 
te por su propio dereoho, D. Simón p , ^ 
Ha y Pina, industrial, de esta vecindad 
representado por el procurador D. Lula 
Soto y Hernández, y defendido por el Abo-
gado D. Luis Parejo, y de la otra, oomo 
demandados, también por si , D. Manuel 
García Gutiérrez, industrial de la propia 
vecindad, representado por el procurador 
D. Antonio Bendioho, y defendido por«] 
Abogado D. Joaquín Ruiz Jiménez, y Doa 
Serafín López Aranda, Teniente Coronel 
retirado, también de esta vecindad, el cual 
no ba comparecido, y por su rebeldía ¡j 
han entendido las diligenoias con los es-
trados del Tribunal, sobre terrenos de pre. 
ferenota ó sea que se declare que el crédiU 
del Sr. Pradilla, importante por principal 
intereses y costas, 8.202 pesetas 80 céati 
mos, goza de preferencia, sobre los qni 
ostenta y persigue el Sr. García Gotié 
rrez, oontra el deudor común Sr. López d? 
Aranda, y ha de ser satisfecho con prela-
oión, mediante las retenciones que le ha
gan sobre los haberes pasivos del toreen 
de los litigantes, y oon el inporte de lo¡ 
demás bienes que se encuentren al misnx 
y costas. 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos que el crédito de D. Simón Pra-
d i l la , goza de preferencia y debe pagara 
antes que el de D. Manuel Garoía Gutiérrez, 
prooedente de los juicios convenidos 4t 
Julio de 1888, oontra el deudor común, 
D. Serafín López Aranda, y absolvemos i 
D. Simón Pradilla, de la reconvención for 
mulada por D. Manuel Garoía Gutiérrez,] 
luego que sea firme esta sentencia, coma 
niquese al Ministerio fiscal. Así, por eiti 
nuestra sentencia, revocando la del Juzga
do de primera instancia y sin bscer espe
cial condena de eostas, lo pronunciamos, 
mandamos y fírmanos.=Justo José lian-
queri.saFranoisco Rondan.=E1 Sr. Dos 
Joaquín López Chicoy, votó en Sala y DO 
pudo firmar. =sJusto José Banqueri.—Re
migio Gi l Muñoz.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. D. Fran
cisco Rondan, Magistrado de la Sala pri
mera de esta Audienoia y ponente en lo 
presentes autos, estando la misma cele
brándola pública en Madrid á 18 de Majo 
de 1894, de que oertiflco.=aAnte mí, P. H-, 
L . Julián Fabregat. 

Y para que conste y llevar á efecto li 
publioación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esli 
provinoia, expido l a presente, que íireno 
en Madrid á 29 de Mayo de I894.=l-Muar-
do Domínguez y Menoía. 27—P-

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4.*—Ea 

la causa prooedonte del Juzgado instructor 
del distrito de Palacio de esta Corte, se
guida oontra Franoisoo Coagosto Pozo* 
por homioidio, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha diotado la referida See
oión 4 . a auto con feeht 28 de Agosto, ^ 
Salando el dia 14 de Noviembre, y ° o r l 

de las doee en punto de su mañana, P*" 
dar comienzo á las sesiones del juioio p°r 

juradoa, mandando se eite t i testigo Jo ' 1 

Arias Balboa, cuyo domioilio se Ignora; 
oomo lo verifico por medio de la proseóte» 
á fin de que oomparesoa 4 declarar aoK 



la expresad» Sala, alta en el piso bajo del 
palacio de Jnsttoia, (Salesas,) en el indi 
cado día y bors; baoiéndole saber al pro
pio tiempo, la obligación qne tiene do 
éoncurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Septiembre de 1894.—El 
Oficial de Sala, José Almira . 

J u g a d o s mil i tares 

MADRID 

D. Raimnndo de Hita González, primer 
Teniente del batallón de Cazadores de 
Ciudad-Rodrigo, núm. 7, y Juez instruc
tor de la ososa seguida eontra el soldado 
de la teroera compañía del mismo, Ernes
to Untuets Franco, por la falta grave de 
primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
eito y emplazo, al soldado de la teroera 
compañía de cate batallón, Ernesto U n 
íosla Franco, natural de Santander, hijo 
de Abelardo y de Felipa, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oíioio estudiante, 
eoyas senas personales son estas: pelo ne
gro, oejas íd, color bueno, frente espació
la, boca regular, barba poblada, ojos ne
gros; y de un metro quinientos setenta y 
dos milímetros de estatura; para que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde ls publioaoión de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, punto donde el referido soldado 
efectuó la deserción, comparezca en este 
juagado militar, cuartel del Conde Duque, 
núm. 9, á disposición de mi Autoridad, 
para responder á los csrgos que le resul
tan en la causa que por falta grave de 
primera deserción, me hallo instruyendo 
de orden del Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del expresado batallón, contra el re
ferido soldado; bajo apercibimiento, de 
qne sino oompareoe en el plazo fijado, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
qae haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judioial, para que praotiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Ernesto Unzueta Frsnoo, y en 
eiso de ser habido, lo remitan en oíase de 
preso con lss seguridades oon venientes, al 
cuartel que ocupa el indicado batallón y 
i mi disposición, pues ssí lo tengo acorda
do en dlligeooia de eate dfa. 

Dada en Madrid á 13 de Septiembre 
de 189i.=Raimuudo de Hita. 

D. Trinidad Garoia Madrid, Coronel de 
Infantería y Jues instruotor permanente 
de esta Región. 

Hallándome instruyendo diligencias 
previas en aver iguac ión de denuneias he
chas contra empleados de la Caja de U l 
tramar por el Profesor de equltaoión Don 
Ramón Palmero y teniendo necesidad de 
que preste deolaraoión en las mismas 
Doña Antonia Ruiz Sánchez, ouüada de 
dicho Sr. Palmero, y ouyo paradero se 
Ignora. 

A todas laa Autoridades, Unto elvlles 
como militsres, en nombre de la ley, re
quiero y de mi parte auplioo, que por 
enantes medios estén á su alcanee proce
do i la busca de dioha seSora, y ai fuese 
h*blda, la prevengan que ae presente en 
«•te Jusgado, Bailéo, 9, primero, en el 
pliso de un mes, á contar desde la fecha 
*• au poblioación en loa diarlos oficiales. 

Y para que llegue á notioia de todos. 

insértese en la Oaetta de Cuba, BOLETÍN 
O F I C I A L y Caceta de esta provinois. 

E n Madrid á 16 de Septiembre 1 8 9 4 . » 
Por mandato de S. S., Antonio de Bar-
daxi. 

J a a g a d o s de primera instanoia 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del Sr. Jues 

de primera instanoia del distrito de B u e -
nsvista de esta capital, diotada en los 
autos de suspensión de pagos, del comer
ciante en esta plaza D. Manuel Ugarte é 
Inunitegui, se convoca á los aoreedores 
del mismo á junta general, l a cnal ha de 
celebraras el día 27 del próximo mes de 
Dioiembre, á los dos de su tarde, en la 
Sala audienoia de este Juzgado y en la 
que se discutirá ls proposioión de conve
nio presentada por aquel; y se les previe
ne que de no comparecer por s i ó por me
dio de legítimo apoderado, oon el titulo 
justificativo de su crédito les psrará el 
perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Madrid l . ° de Agosto de 1894.«a 
V.° B . °=E1 Juez interino de primera ioa-
tsneia, José V igno te .=E l Actuario, Bo
nifacio Guillen. 28—P. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de instrucción del distrito de Buensvista 
de esta corle, se oita y llama á Luisa 
Fernández y Fernández, natural de Sala
manca, hija de Luis y de Inocencia, el 
primero difunto, de veinte y ooho años de 
edad, soltera, sirvienta, y domiciliada en 
la baile de Santa Clara, núm. 2, piso 
quinto, para que dentro del término de 
einoo días, que empezará i á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la publioaoión del presente en la Caceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, comparezca en este Juzgsdo para 
practicar una deligenoia en causa que 
contra la misma se siguió por hurto de 
ropas; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuioio que hubiere lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á 12 de Septiembre 
de 1894.=V.° B . ° = Pozo.=El Esoribano, 
Matías Aranda. 

CONGRESO 
Eu virtud de auto del Sr. Jues muni

cipal suplente é interino de primera ins
tanoia del distrito del Congreso de esta 
Corte, diotado oon fecha 27 de Agosto 
próximo pasado, ha sido deolsrado en es
tado de quiebra D. Juan Partearroyo Ho
rnillo, del oomeroio de esta plaza, en l a 
calle de Atocha, núm. 87, tienda, se ad
vierte en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.057 del Código de oomeroio, de 
que nadie haga pagos ni entregas de efec
tos al quebrsdo sino al Depositsrio nom
brado D. Enrique Navarro, domioiado en 
la oalle de Juan Duque, núm. 13, coarto 
segundo, bajo la pena de no quedar des
cargados de dichos pagos ni entregas; sai 
miamo se previene á todas lss personas en 
ouyo poder existan pertenencias del que
brado hagan manifestación de ellas por 
nota que entregsrán al Sr. Jues Comisario 
D . José Pérez Gayoso, bajo pena de ser 
tenidos por ooultsdores de bienes y cóm
plices eo la quiebra, señalándose el día 11 
de Oatubre próximo y hora de laa doa de 
su tarde, para la primera junta de aoree
dores, los oualea aeran citados al efecto en 
la forma prevenida eo el art. 1.083 de d i 
oho Código de oomeroio. 

Madrid 10 de Septiembre de 1894.=» 

V . ° B . # — R . Obregón.—El Escribano, 
Franoisoo de Paula Morales. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Jues interino de instrucción del 
distrito del Hospitsl de esta Corte, del dia 
de hoy, ae oita y llama á Enrique Manuel 
Escolar Tamames, que ha vivido en la 
oalle de Santa Isabel, núm. 41, segundo 
dereeha interior, y ouyo aotual paradero 
ae iguora, para que dentro del término 
de oinoo dias, oontsdos desde el siguiente 
la en que este edieto se inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, oomps
rezoa ante dioho Juzgado, á prestar deola
raoión en la causa que se instruye oon 
motivo de la denuncia heoha por el mis
mo en carta dirigida al Exorno. Sr . Go
bernador civi l de la provincia, con refe
rencia á una estafa que le ha sido hecha; 
apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuioio á que en dereoho haya 
lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1894.= 
V.° B .°=aMonte8lnos.=El Escribano, L i -
eenolsdo, Pedro Martines Grande. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de instruooión del distrito de la Latina, 
recaída en el sumario que instruía oontra 
Esteban de Llamas y Alvarez, por sustrac
ción de metálico á Blas Psredes y Rubio, 
se hsoe ssber á éste por medio de la pre
sente, puesto que su domicilio es ignora
do, que por auto de 28 de Julio ú l t imo, 
diotado por la Superioridad, se ha tenido 
por desistido al Ministerio fiscal, de la ac
ción penal que ejercitaba, y se le ha reser
vado al perjudicado su dereoho psra que le 
ejercite en forma si viere convenirle. 

Madrid 10 de Septiembre de 1894.=E1 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

E l Sr, Jues de instrucción del distrito 
de la Universidad de ests Corte, en pro
videncia de ests feoha, ha acordado se 
oite en debida forma por el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia y Caceta de Madrid, i 
D. Julio Monreno que habitaba oalle de 
Lope de Haro, n ú m . 6, para que dentro 
del término de seis días se presente en es
te Juzgsdo, á prestar deelarsoión en el 
sumsrio que se instruye oontra Manuel 
Pérez y Fernández, y Mariana Gómez 
Monsalvez, por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que si no oompareoe le 
parará el perjuicio que hsys lugar oon 
arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, expido la pre
sente que sutoriso en Madrid á 12 de Sep
tiembre de i 894. =E1 Escribano Licencia
do, Vicente Moreno. 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Jues de 
instrocoión del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplasa á D Enrique Blanco 
Abelaira, hijo de D. Juan y de DoSa Ele
na, natural de esta Corte, de treinta y 
ocho años de edad, soltero. Profesor de 
matemátioas, cuyo último domicilio lo ha 
sido en el de su madre, oalle déla Parada, 
número 3, cuarto ouarto, y cuyo aetual pa
radero ae ignora, para que dentro del tér 
mino de seis dfas se presente en este Jus
gado á responder á los csrgos que le re
sultan en el sumario que eontra el mismo 

| me hallo instruyendo por estafa' de calía-

do á D. Vieente Foleh; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde parándole el perjuicio quo 
haya lugar oon arreglo á la ley. 

A l propio tiempo ruego y eneargo á 
los Jueces, Autoridades y Agentes de po
lioía judioial, que de ser habido, lo pon
gan á mi disposición oon las preoauoiones 
y seguridsdes convenientes. 

Dsds en Madrid á 13 de Septiembre de 
1894.—Pablo Ms roto.=»E1 Esoribano, Fer
mín Suárez Jiménez. 

QUINTANAR DE L A ORDEN.—TOLEDO 

En el sumario que se instruye en este 
Juzgado por robo fustrado, se ha diotado 
oon feoha de hoy auto, ouya parte disposi
tiva dice ssí: 

E l Sr. D. Gonzslo Csrdensl y Vegente, 
Juez de instrucoión de este psrtido, dijo se 
declare terminado este sumsrio, que so 
remitirá á la Audienoia provinoial por 
conduoto de su Sr. Presidente, previs es
tación y emplazamiento de los procesados 
para que en término de dies dias compa
rezcan ante dicho Tribunal; anótese la 
a 
remesa en el libro registro, quedsndo 
nots de resguardo en la Escribanía del 
que refrenda; póngase en conocimiento 
del Sr. Fisoal la terminación del sumsrio; 
remítase por conducto del Sr. Alcalde de 
esta vi l la , los efectos que constan en el 
sumario, y hallándose declarado rebelde 
el procesado Sinforiano García Serrano, 

.hágase al mismo la citación y emplaza
miento por medio de oédula, que se i n 
sertará en los periódicos oficiales por ios 
ouales se le oitó ante este Juzgado.=Lo 
mandó y firma S. S. de que doy fó.=Gon-
zalo Cardenal.=Ante mi , Nicolás Sán
chez. 

Y para que sorts sus efeotos firmo la 
presente en Quintanar de la Orden á 11 
de Septiembre de 1894.=V.° B . ° . = E1 
Juez de ins t ruoióu. Cardenal.=E1 Esc r i 
bano, Nicolás Sánchez. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Jues 
munioipal suplente del distrito de ls A u 
dienoia de ests Corte, se cits, l lama y em
plaza á Seyque Teodoro, coyas demás 
circunstancias y aotual paradero ae igno
ran; para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado, á fin de 
que sea reoonooido por el Médioo forense; 
bajo aperoibimiento de que si no lo ve r i 
fica, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Septiembre de 1894.a* 
V.° B.°=Moutes inos .=El Secretario au» 
píente, José Campo y Díaz. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Jues munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á Micae
la Sánchez Burgués, de cuarenta y siete 
sños cuyas demás oircunstsnoiss y aotual 
paradero se ignoran; para que en t é rmi 
no de aegundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado, á prestsr declaración en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que al no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya logar. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Martín.=sEI Seoretario suplente, 
José Campo y Dia*. 



En virtud da providencia del Sr. Don 
Jnea Ao toólo M?uteaiaoa y Donday, Jae» 
snanleipel suplente del distrito de ls A u -
dieneie de> este Corte, se oits» lleras y 
emplaza é Joaquina Alarcón Yege, ds 
cuyaedemáa circunstancias j actual para
dero se Ignoran, para que en término de 
Segundo día oonipareaos eu dioho Juzgado 
i fio de ser reconocido por el Médico fo re n-
sa; bajo apere!bimiento.de que al no lo 
Tarifica, le parará el perjuicio á qne haya 
logar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1894.== 
Vu° B*°*-Montc8Íuo8.=*El Secretario an? 
píente, José Campo y Días. 

E n virtud do providencia del Sr. Don 
Jusn Antonio Montesinos y Donday, Jues 
municipal suplente del distrito, de ls Au 
dienoia de ests Corte, ae cita, llama y em
plaza, á Luis de Sen José de ls Cruz, ds 
oinenents y un años, peón de slbañil , cu
yas demás circunstancias y sotusl para 
dero ae ignoran; para que en término de 
aegundo día oomparezoa eo dicho Jnzgado, 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifioa le parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 14 de Septiembre de 1894.: 
Y . a B.°=Montesiuos.=El Seoretario su
plente, José Campo y Díaz. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, eu el oo
rriente año y señalado oon el número 
1.351, el Sr. D. Emilio de Colmeneros y 
Terebre, Juez municipel del distrito de 
l a Inoluss, hs diotedo sentencia cuys 
parte diapositiva dioe esí: 

Fallo que condeno en rebeldía á Ma
nuel Romero Fernándes, á ls pena de 
treints días de arresto la Cároel y las 
costas. 

T psrs so inseroión en el BOLBTÍN OFT 
CIAL de le provincie y que sirva de noti
ficación al penado, pongo la presente en 
Medrid á 10 de Septiembre de 1894.=El 
Seoretario, Francisco Alvares de Lara. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Terebra, 
Juez munioipal de eate distrito de la In
clusa, ae oita á Juan, conocido por el « H a -
tachín,n y sus dos hermanos Antonio y Ma
tías, de oficio matuteros, que sediee viven 
en les Peñuelss, psra que oomparezoan en 
la Sala audieuoia de este Juzgado, sita en 
la calle de Esgrima, núm. 7, principal, el 
día 28 del aotual, á las nueve dele maSa
na, con objeto de oelebrar un juioio de fai
tea; debiendo concurrir con los testigos y 
demás medios de pruebe deque intenten 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provinoia pongo el preaente en 
Madrid á 14 de Septiembre de 1894.=E1 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

Ministerio de la Guerra 

11.* Sección 
Dispuesto por Real orden de 14 del ac

tual (D. O., núm. 200), la venta por me
dio de proposiciones libres, de los bronces 
que existen en las dependencias de A r t i 
llería, se invita á cuantas personas de
seen iuteresarse en la adquisición de los 
expresados bronces á que lo hagan, bajo 
laa oondiciouee que determina la citada 
Real orden. 

Los que aspiren á la adquis ic ión , pre

sentarán sua proppelejoaas en ta 11. a Seo
oión de este Ministerio, da loo púa to donde 
serán reoibldss, el dia 20 de Ootobre, de 
una á dos de la tarde, ante el tribunal 
formado por la Jante superior económica 
de Artillería. 

Madrid 15 de Septiembre* de 1894.= 
El General Jefe, Eduardo Verdes. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe, vecino de..., oalle..., 

número. . . , oon cédula personal que ea ad
junta, expedida en,.., oon feoha.., aeña-r 
lada eon el núm. . . , enterado de las oon
dioiones qoe han,de regir para, Va venta 
por medio de proposiciones, libres, de los 
bronces, se compromete á adquirir lss 
osntidsdes que á, eoatinasoión se expre
sa u, en los Estableo!mieutos y á los pre
cios que indica y con sojeeióo á lss con
diciones mencionadas. (Aquí se detallarán 
1 as oanti Jades de bronce y los precios, todo 
eu letra, así como loa puntos eo qoe-se 
desee tomerlo.) 

(Feche, y firma del propon en te.) 

MINISTERIO DB L A GOBERNACIÓN 

Dirección general 
de Correos y Telégrafos 

CORREOS 

Sección 2.*—Negociado 6*.° , 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 12 de Septiembre oorriente, 
para sacar á subasta pública el suministro 
de sacas de yute, cánamo y algodón pera 
el servicio de Correos, se avisa al público 
qoe el acto se verificará en Madrid en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, 
sita en ls calle de Carretas, núm. 10, á los 
cusrente días, contados desde la publica
ción de este eounoio en le Gaceta de Ma
drid» á las dos de le tarde en el despacho 
del Exorno. Sr. Direcetor general del Ramo. 
E l pliego de oondioiones estará de mani
fiesto en el Negociado de material de Co
rreos de dicha Direooión, advirtiendo que 
sólo se sdmitirán pliegos hasta oinoo dias 
antes delatermineoión del plazo marcado, 
contándose para la computación de éste 
con el día de su publloaoión conforme á lo 
dispuesto en el Real deoreto de 14 de Ene
ro de 1892. 

Madrid 13 de Septiembre de 1894 .» 
Por el Director general, A . Goiooerrotea. 

TWaltal mllMnr do Madrid 

Necesitándose psrs el consumo de este 
Establecimiento en el próximo mes de Oo
tubre, los artículos que á continuación se 
relacionan, laa personas que deseen su
ministrar slguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en ls Comissria 
de Guerra de este Hospital, el dis 29 del 
sotual, á las onee do so mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 
PRIMER GRUPO Unidad 

Azuoar Kilogramo. 
Azucaril los Idem. 
Chocolate Idem. 
Aceite mineral. Litro. 
Cervezae Botella. 
Leña de enoina Kilogramo. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos Kilogramo. 
Merluze Idem. 
Queso Idem. 
Riñónos Idem. 
Jamón Idem. 
Pollos Número . 
Pichones Idem. 
Sesadas ' Idem. 
Leche de cabras Litro. 
Idem de burras I lena. 

Lea condiciones que hsn de reunir los 
artículos anteriores y forma de las entre
gas, estarán de manifiesto en la oficina de 
esta Comisaría, todos los días oo feriados 
desde lss dies de ls msSsns á lss eustro 
ds la tarde. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894.=. 
José Llorens.. 

14 .° Tercio de l a Guard ia c i v i l 

E l dís 20 del ectusl, á las once de su 
maSana, tendrá lugsr en el Cuartel del 
Barrio de Salamanoa, Serrano 44, que 
ocupa la fuerza del 14.0 Tercio de l a Guar
dia c iv i l , la vente en públioo subasta de 
10 caballos, clasificados de inútiles para 
el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas que deseen temer psrte 
en ls licitaoión. 

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=: 
E l Coronel Subinspector, Enrique Sucres 
Trovas. 

Madrid 16 do Septiembre de 1894^,» 
Direetor, José Alvar** Marino. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de PagosJ 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el depósito constituido en la Caja general 
en 7 de Septiembre de 1885 oon loa nú
meros 165.859 de entrada y 39.899 de re
gistro, oomo de la propiedad de D. Carlos 
Velssco, para garantir á D. Manuel Ca l -
deiro, en el oontrato de obras de cons
trucción de une bodega modelo y un oa
mino de extreoción en el Instituto Agr i 
óos c de Alfonso X I I , á disposición de ls 
Direooión genersl de Obres públicas y 
oonsistente dioho depósito en seis títulos 
de deode amorlisable al 4 por 100 impor
tantes 11.500 pesetas nominales; ests D i 
rección genersl eu cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 48 del Reglamen
to de ls Csja de D "pósitos, be aoordedo ae 
anule el mencionado resguardo quodsudo 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 17 deSeptiembre de 1894.=E1 
Director general, Olegario Andrade. 

Pr imer Tercio de l a Guardia c i v i l 

E l dís 23 de Ootubre próximo venidero 
a lss onoe de su mañana, se oelebrará su
bssts públioa en l s osss Cuartel de la 
Guardia oivi l de este oapital, Garoia Pare
des, 4, para contratar el servicio de provi
sión de tablados con banquillos de hierro, 
que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Madrid, 
Gnadalajara y Segovia, que componen el 
primer Tercio. 

E l pliego de oondioiones, modelo de 
proposioión y tipos que hsn de servir psrs 
ls contrataoión de dioho servicio, se halle 
de manifiesto en le expresada casa Cuartel 
y oficina de la Subinspección. 

Madrid 31 de Agoato de 1894.=E1 Co
ronel subinspector .=F i rma lo. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid 

En este semana hsn ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 214.492 por i.096 
imposiciones, de las cuales son nuevai 
231, y se han satisfecho por capital é i n 
tereses pesetas 264.511 á solicitud de 575 
Imponentes, 230 de ellos por saldo. 

AfflCIOS 
ANGELES 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades Mineras, so fecha 
6 de Julio de 1859, y el art. 18 del Regla, 
mentó Social, se requiere por primera vea, 
al pago de sos descubiertos de dividendos 
pasivos, ea la Tesorería do esta Sociedad 
(D* Andrés Garda, oalle de Alcalá, 23, 
oomeroio), á los Señores que á continua-
eión se expresen, poseedores de las acolo, 
ues porque están interesad es en esta So
ciedad: 

D. Eusebio Ortiz, números 32 y 33, 
por 10 pesetss. 

D. Aotonio Sáez de Tejada, por su pri
mera mitad de le n ú m . 68 y segundai 
mitedes de las 118, 145 y 161, por 36 pe
setas. 

D. Miguel Pardo Sánohez, la núm. 75, 
por 10 pesetas. 

D. José Maríe Sánohez Ortiz, números 
64 y 189, por 20 pesetas. 

D. Enrique Jiménez, númeroe 87, *, 
92, 166 y 168, enteres; la segunda mitad 
de ls 169 y primera mitad de la 170, por 
30 pesetas. 

D. Diego Nevarro Blesa, l a núm. 104, 
por cinco pesetas. 

D. Pedro Bonaohe, la 65, por cinoo pe. 
setas. 

D. Félix y Dona Jerónima Fernándei 
Sánchez, por su primera mitad de la nú
mero 105, por 16'50> pesetas. 

D. José Baggeto, les números 51, 121, 
123, 124, 148 y 149, por 108 pesetas. 

D. Ambrosio Baggeto, les números 
125, 126, 127, 128, 137 y ls segunde mi
tad de ls núm. 72, por 99 pesetss. 

DoSa Msrís del Rosario Baggeto, lai 
números 150 y 151, por 36 pesetas. 

D. Eduardo Listes Yhoutun, l s núme
ro 26, por 18 pesetss. 

D. Tomás Yhontun, ls núm. 36, por 
18 pésetes. 

D. Pedro Amigo, ls núm. 69, por 18 
pesetas. 

D. Antonio Lugaro, la núm. 43, por 
18 pesetas. 

D. Jusn Bautista Parody, la núm. 44, 
por 18 pesetas. 

D. Tomás Parody, la núm. 57, por 13 
pesetss. 

D. Antonio di'Natale, le núm. 58, por 
18 pesetas. 

D. Pablo Jaime Parody, la primera mi* 
tad de la núm. 56, por nueve pesetas. 

D. Andrés Maraaso, las números 60, 
61, 62 y 63, por 40 pesetas. 

DoSa Francisca Fantun, les números 
47 y 48, por 20 pesetss. 

D. Miguel Porral , ls núm. 66, por 10 
pésetes. 

D. Enrique Yhontun, le núm. 50, por 
10 pesetss. 

Y D. José Shakery, ls núm. 49, por 
cinoo pesetss. 

Lo que por acuerdo de l s Junta y or
den del Sr. Presidente, se anunoia por al 
el preaente para conocimiento de los inte* 
resados. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=-
E l Seoretario, Ventura Cerezo. 
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